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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

Cinco Años Religión y Moral Católica

Cuatro Años Religión y Moral Católica

Tres Años Religión y Moral Católica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en  la Orden de 30 de mayo 2023 en el artículo 2 punto 4 los equipos de ciclo
elaborarán las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de
educación primaria teniendo en cuenta las necesidades y características de nuestro alumnado. Para ello es
fundamental partir del análisis del contexto del Centro.

Se trata de un CEIP que está situado en la barriada las Águilas junto al polígono Hytasa, limítrofe con la calle 8 de
marzo y junto a la parada del metro de Cocheras, en Sevilla capital. A 200 metros aproximadamente se encuentra el
centro de Salud del Cerro del Águila, la guardería Las Águilas y la Asociación de vecinos.

El nivel socio cultural de la zona es bajo, el impacto de la crisis económica que hemos sufrido ha hecho que la
estabilidad económica de las familias se vea mermada. En un importante número de familias trabaja sólo el padre o
la madre, aunque en un porcentaje menor hay casos en los que ambos trabajan; existe también un 10 % de familias
que reciben ayudas del SYGA (Programa de Refuerzo alimentario).

El contexto familiar es muy diverso, nos encontramos con familias estructuradas tradicionalmente, monoparentales y
familias compuestas por padres separados. En cuanto al nivel socioecónomico de las familias, es bastante precario,
ya que un porcentaje alto de las familias no llegan al salario mínimo interprofesional. En definitiva, existe un alto
porcentaje de población con un nivel de renta bajo, no superando el nivel mínimo establecido. Los puestos que
desempeñan están relacionados con el comercio, cuidado de personas mayores/niños/as, limpieza del hogar o
desempleados.

Aumenta en los últimos años el número de familias con un importante descenso del nivel económico como
consecuencia de tener alguno o los dos cónyuges en paro.

Tenemos un 10 % de familias inmigrantes por lo que existen clases donde confluyen alumnado de varias
nacionalidades (boliviano, El Salvador, Honduras, marroquí y china, colombiano, holandeses, filipinos,.

El centro escolariza a alumnado del segundo ciclo de Infantil y Primaria. En los alumnos/as se percibe el nivel
sociocultural de la zona, mostrando en algunos casos muy poco interés por la educación y por continuar su
formación. Aunque en la mayoría de los casos continúan con sus estudios de educación obligatoria en los institutos
adscritos al centro: IES Ciudad Jardín, IES Nervión e IES Diamantino García Acosta.

Podemos por tanto en estos momentos indicar, que en cuanto al número de alumnado la población escolar ha
aumentado ya que las clases están casi todas a 25, a pesar de que en los últimos cursos hemos perdido dos
unidades de primaria y una línea de infantil.

En la actualidad tenemos 58 alumnos y alumnas de Infantil y 159 de Primaria. 3 unidades de Infantil y 9 de Primaria:
dos líneas de 1º, 2º Y 3º y una línea de 4º, 5º y 6º. Disponemos de un aula de Pedagogía Terapeútica y una de
Audición y Lenguaje  para tres días a la semana porque el maestro está compartido con otro centro de la zona.
También disponemos de aulas para las especialidades de Religión Católica, Religión Islámica y Educación Artística,
además de un aula de informática y la biblioteca escolar.

En cuanto al exterior, nuestro centro dispone de dos zonas de patio para realizar el recreo: uno para infantil y otro
para el alumnado de primaria.

Hemos ido incorporando programas nuevos de la Consejería como: Red andaluza Escuelas Espacio de Paz, Pacto
de la Violencia, Más Equidad, CIMA: Hábitos de vida Saludable, TDE (Transformación Digital), Plan de refuerzo y
apoyo educativo (PALE Y PROA), Programa Fénix y Programa de Transformación Social.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación

ASPECTOS GENERALES
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Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada equipo
de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que
impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro,
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Los equipos de ciclo quedan configurados de la siguiente manera:

INTEGRACIÓN: Maestro de PT (coordinador), Maestro de AL, monitora de educación especial y maestra de PT
PROA+ transfórmate.

INFANTIL: Tres tutores especialistas de EI (coordinadora tutora de 4 años) 

PRIMER CICLO: cuatro tutores/as (coordinadora tutora de 1º) 
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SEGUNDO CICLO: Tres tutores, maestra especialista de música y coordinadora y maestra de Educación física.

TERCER CICLO: dos tutoras (coordinadora tutora de transformación social) y maestra islámica.

Los ciclos se reúnen periódicamente para:

Elaborar las programaciones didácticas de acuerdo con el proyecto educativo.

Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.

Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el alumnado del ciclo.
Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformidad con lo establecido
en la normativa vigente.

Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el desarrollo de las
capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas en el alumnado de educación
primaria. 

Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

 b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y
tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas¿.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Religión y Moral Católica

Se realizará durante el mes de septiembre.

Llevaremos a cabo una evaluación inicial al inicio del proceso educativo,  para definir los conocimientos previos del
alumnado, sus competencias con respecto al currículo que se pretende desarrollar y sus necesidades. Determinará
el punto de partida del proceso de aprendizaje.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como se recoge en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, las condiciones esenciales para la
implementación del currículo, la transformación pedagógica de la práctica docente, el logro de los aprendizajes y la
mejora de la calidad educativa aquí propuesta tendrá en cuenta que:

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña.

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la
experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar
desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la
educación en valores.

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para
la salud.

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos
positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología a seguir se basa en los principios metodológicos fundamentales que rigen la Educación Infantil,
como:

- Contemplar la diversidad del alumnado adaptando la práctica educativa a las características personales, las
necesidades, los intereses y los estilos cognitivos de los alumnos/as.

- Crear un clima afectivo.

Utilizar estrategias comunicativas adaptados al alumnado.

- Utilizar las situaciones de interacción como un recurso más para ayudar a cada alumno que lo necesite, teniendo
en cuenta sus capacidades y sus dificultades.

- Explicar a los alumnos sus aciertos y sus errores, fomentando los primeros y desdramatizando los últimos. 

- Organizar los espacios teniendo en cuenta que favorezcan la participación, los desplazamientos, la autonomía,
el control, el trabajo en grupo, el trabajo individual y el trabajo colectivo.

- Organizar el tiempo de realización de las actividades teniendo en cuenta el ritmo del grupo-clase; respetar la
alternancia de esfuerzo, concentración y movimiento.

- Implicar a los alumnos, en la medida de lo posible, en el funcionamiento y en la organización del aula. Asignarles
progresivamente responsabilidades para que colaboren en el mantenimiento del orden y participen en la dinámica
establecida conjuntamente.

Será fundamental el diálogo, pues es la mejor manera de que el alumnado reflexione y escuche diferentes puntos
de vista.

Igualmente, importante resultará que sean capaces de exteriorizar sus sentimientos y emociones, llegando a
empatizar con los personajes de las situaciones presentadas.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos y materiales a utilizar son, entre otros:

- Panel de control de asistencia, listas de los alumnos/as, panel de responsables...

- Fotografías con expresiones de estados anímicos...  

- Materiales digitales con diferentes recursos y actividades.

- Ordenador y altavoces.
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- Vídeos, películas, fotos, cuentos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación en Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del
tutor o tutora constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

3. La evaluación tendrá como referente las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos para
esta etapa.

4.  La evaluación servirá para detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo de los niños y las niñas, así
como sus aprendizajes, siempre en función de las características personales. A estos efectos, se tomarán como
referencia los objetivos de la etapa, así como los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una
de las áreas. Servirán también de orientación los perfiles competenciales.

Herramientas: 

- Pruebas de evaluación inicial escritas.

- Diario de clase

-Escalas de observación.

-Observación del trabajo diario

-Repaso de contenidos de varias formas (juegos, fichas, pizarra individual...)


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- REL. SA1 SENTIMIENTOS.

- REL. SA3. ¡TE SEGUIMOS!

- REL.SA2. NOS VAMOS DE FIESTA

- 5 años- 1. ¡Abrazame!

- 5 años- 2. Nos vamos de fiesta

- 5 años- 3. ¡Te seguimos!

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween

-Día de la Bandera andaluza

-Dia de la Constitución

- Día de los derechos del niño.

-Día  de la violencia de género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
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manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:1
4:

23

13Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

31

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5

REL.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Religión y Moral Católica

Se realizará durante el mes de septiembre.

Llevaremos a cabo una evaluación inicial al inicio del proceso educativo,  para definir los conocimientos previos del
alumnado, sus competencias con respecto al currículo que se pretende desarrollar y sus necesidades. Determinará
el punto de partida del proceso de aprendizaje.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como se recoge en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, las condiciones esenciales para la
implementación del currículo, la transformación pedagógica de la práctica docente, el logro de los aprendizajes y la
mejora de la calidad educativa aquí propuesta tendrá en cuenta que:

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña.

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la
experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar
desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la
educación en valores.

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para
la salud.

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos
positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología a seguir se basa en los principios metodológicos fundamentales que rigen la Educación Infantil,
como:

- Contemplar la diversidad del alumnado adaptando la práctica educativa a las características personales, las
necesidades, los intereses y los estilos cognitivos de los alumnos/as.

- Crear un clima afectivo.

- Utilizar estrategias comunicativas adaptados al alumnado.

- Utilizar las situaciones de interacción como un recurso más para ayudar a cada alumno que lo necesite, teniendo
en cuenta sus capacidades y sus dificultades.

- Explicar a los alumnos sus aciertos y sus errores, fomentando los primeros y desdramatizando los últimos. 

- Organizar los espacios teniendo en cuenta que favorezcan la participación, los desplazamientos, la autonomía,
el control, el trabajo en grupo, el trabajo individual y el trabajo colectivo.

- Organizar el tiempo de realización de las actividades teniendo en cuenta el ritmo del grupo-clase; respetar la
alternancia de esfuerzo, concentración y movimiento.

- Implicar a los alumnos, en la medida de lo posible, en el funcionamiento y en la organización del aula. Asignarles
progresivamente responsabilidades para que colaboren en el mantenimiento del orden y participen en la dinámica
establecida conjuntamente.

- Será fundamental el diálogo, pues es la mejor manera de que el alumnado reflexione y escuche diferentes
puntos de vista.

- Igualmente, importante resultará que sean capaces de exteriorizar sus sentimientos y emociones, llegando a
empatizar con los personajes de las situaciones presentadas.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos y materiales a utilizar son, entre otros:

- Panel de control de asistencia, listas de los alumnos/as, panel de responsables...

- Fotografías con expresiones de estados anímicos...  

- Materiales digitales con diferentes recursos y actividades.

- Ordenador y altavoces.
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- Vídeos, películas, fotos, cuentos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación en Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del
tutor o tutora constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

3. La evaluación tendrá como referente las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos para
esta etapa.

4.  La evaluación servirá para detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo de los niños y las niñas, así
como sus aprendizajes, siempre en función de las características personales. A estos efectos, se tomarán como
referencia los objetivos de la etapa, así como los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una
de las áreas. Servirán también de orientación los perfiles competenciales.

Herramientas: 

- Pruebas de evaluación inicial escritas.

- Diario de clase

-Escalas de observación.

-Observación del trabajo diario

-Repaso de contenidos de varias formas (juegos, fichas, pizarra individual...)


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- REL. SA1. ¡Cuéntame!

- REL-SA1: La Creación, un regalo de Dios

- REL-SA2: El cuerpo, un regalo de Dios

- REL.SA2. ¿Lo solucionamos?

- REL.SA3 Una mujer especial.

- 4 años - 1 Dios nos regala la vida

- 4 años - 2 Dios nos cuida siempre

- 4 años - 3 Dios nos regala a Jesús

- 4 años - 4 Jesús nos ayuda a compartir

- 4 años - 5 Jesús nos habla de Dios

- 4 años - 6 Celebramos la Semana Santa

- 4 años - 7 La fiesta del Bautismo

- 4 años - 8 La fiesta del domingo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween

-Día de la Bandera andaluza

-Dia de la Constitución

- Día de los derechos del niño.

-Día  de la violencia de género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer
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-Día de la Poesía


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.2.1

REL.2.2

REL.2.3

REL.2.4

REL.2.5

REL.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S
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M
1
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T

E
M

2
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M
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E
M

4
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M
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C
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S
A

A
1

C
P

S
A

A
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C
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S
A

A
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C
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S
A

A
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C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Religión y Moral Católica

Se realizará durante el mes de septiembre.

Llevaremos a cabo una evaluación inicial al inicio del proceso educativo,  para definir los conocimientos previos del
alumnado, sus competencias con respecto al currículo que se pretende desarrollar y sus necesidades. Determinará
el punto de partida del proceso de aprendizaje.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal y como se recoge en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, las condiciones esenciales para la
implementación del currículo, la transformación pedagógica de la práctica docente, el logro de los aprendizajes y la
mejora de la calidad educativa aquí propuesta tendrá en cuenta que:

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña.

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas y en la
experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar
desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la
educación en valores.

4. Asimismo, se incluirán la educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para
la salud.

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos
positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología a seguir se basa en los principios metodológicos fundamentales que rigen la Educación Infantil,
como:

- Contemplar la diversidad del alumnado adaptando la práctica educativa a las características personales, las
necesidades, los intereses y los estilos cognitivos de los alumnos/as.

- Crear un clima afectivo.

- Utilizar estrategias comunicativas adaptados al alumnado.

- Utilizar las situaciones de interacción como un recurso más para ayudar a cada alumno que lo necesite, teniendo
en cuenta sus capacidades y sus dificultades.

- Explicar a los alumnos sus aciertos y sus errores, fomentando los primeros y desdramatizando los últimos. 

- Organizar los espacios teniendo en cuenta que favorezcan la participación, los desplazamientos, la autonomía,
el control, el trabajo en grupo, el trabajo individual y el trabajo colectivo.

- Organizar el tiempo de realización de las actividades teniendo en cuenta el ritmo del grupo-clase; respetar la
alternancia de esfuerzo, concentración y movimiento.

- Implicar a los alumnos, en la medida de lo posible, en el funcionamiento y en la organización del aula. Asignarles
progresivamente responsabilidades para que colaboren en el mantenimiento del orden y participen en la dinámica
establecida conjuntamente.

- Será fundamental el diálogo, pues es la mejor manera de que el alumnado reflexione y escuche diferentes
puntos de vista.

- Igualmente, importante resultará que sean capaces de exteriorizar sus sentimientos y emociones, llegando a
empatizar con los personajes de las situaciones presentadas.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos y materiales a utilizar son, entre otros:

- Panel de control de asistencia, listas de los alumnos/as, panel de responsables...

- Fotografías con expresiones de estados anímicos...  

- Materiales digitales con diferentes recursos y actividades.

- Ordenador y altavoces.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

16
01

71
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:1
4:

23

24Pág.: de

C.E.I.P. Ntra. Sra. del Águila

31

- Vídeos, películas, fotos, cuentos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación en Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del
tutor o tutora constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

3. La evaluación tendrá como referente las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos para
esta etapa.

4.  La evaluación servirá para detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo de los niños y las niñas, así
como sus aprendizajes, siempre en función de las características personales. A estos efectos, se tomarán como
referencia los objetivos de la etapa, así como los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una
de las áreas. Servirán también de orientación los perfiles competenciales.

Herramientas: 

- Pruebas de evaluación inicial escritas.

- Diario de clase

-Escalas de observación.

-Observación del trabajo diario

-Repaso de contenidos de varias formas (juegos, fichas, pizarra individual...)


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- REL. SA1. NOS CONOCEMOS.

- REL. SA2. MI GRAN TESORO.

- REL-SA1: La Creación, un regalo de Dios

- REL-SA2: El cuerpo, un regalo de Dios

- REL-SA3: Alegría por el Nacimiento de Jesús

- REL.SA3. La naturaleza un regalo de Dios.

- REL-SA4: La familia de Jesús

- REL-SA5: Jesús, hijo de Dios y amigo nuestro

- REL-SA6: Alegría por la entrada de Jesús en Jerusalén

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween

-Día de la Bandera andaluza

-Dia de la Constitución

- Día de los derechos del niño.

-Día  de la violencia de género.

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía

-Día de la Mujer

-Día de la Poesía


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.
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8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.
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Descriptores operativos:
STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


